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El tema de la inocuidad

alimentaria cobra

progresiva importancia

tras la Apertura
de mercados
exigentes

en los que

operan barreras

sanitarias con

estrictos parámetros
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Ya no basta con
ofrecer un producto a

BAJO COSTO, sino  
que además se

requiere una sanidad
y procedencia

controlada.
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¿Qué es SANIPES?



¿Qué es SANIPES?

El Organismo Nacional de Sanidad

Pesquera - SANIPES, es el Organismo

Técnico Especializado adscrito al

Ministerio de la Producción, encargado

de normar, supervisar y fiscalizar las

actividades de sanidad e inocuidad

pesquera, acuícola y de piensos de

origen hidrobiológico, en el ámbito de

su competencia.

FOTO



BASE LEGAL

• Ley N° 30063, Ley de Creación del SANIPES.

• Decreto Supremo N° 012-2013-PRODUCE, Reglamento de Ley de Creación del SANIPES.

• Decreto Supremo N° 009-2014-PRODUCE, Reglamento de Organización y Funciones del

SANIPES.

• Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos.

• Decreto Supremo N° 034-2008-AG, Reglamento de Ley de Inocuidad de Alimentos.

• Decreto Supremo N° 040-2001-PE, Norma Sanitaria de las Actividades Pesqueras y

Acuícolas.



PRINCIPALES FUNCIONES DEL SANIPES

• Formular y proponer la política sanitaria pesquera en el país.

• Desarrollar las acciones de supervisión y fiscalización en el ámbito pesquero y

acuícola.

• Emitir documentos Habilitantes y Certificación Oficial Sanitaria.

• Desarrollar planes, programas y proyectos de investigación científica y tecnológica

vinculados a la sanidad.



ORGANIGRAMA DEL SANIPES
Decreto Supremo N° 009-2014-PRODUCE



DISTRIBUCIÓN A NIVEL NACIONAL

AÑO 2015
8 sedes + 1 puesto en frontera
Tumbes
Piura (Sechura-Paita)
Ancash (Chimbote)
Ica (Pisco)
Tacna
Iquitos
Puno (Puno-Desaguadero)

AÑO 2016
13 sedes + 2 puestos en frontera
Tumbes
Piura (Sechura-Paita)
Ancash (Chimbote)
Ica (Pisco)
Tacna
Iquitos
(Junín) Huancayo
Arequipa (Camaná)
Moquegua (Ilo)
San Martín (Tarapoto)

Puno (Puno-Desaguadero)
Madre de Dios (Puerto 
Maldonado- Iñapari)
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PROCEDIMIENTO PARA HABILITACIONES
PESQUERAS Y ACUÍCOLAS
Tupa N° 7

Procedimiento P01-SDHPA-SANIPES

REQUISITOS PREVIOS



PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DE LA HABILITACION 
SANITARIA

Solicitud

Evaluación de la 
documentación

Aspectos a verificar

• Cumplir con las regulaciones nacionales basadas en el

CODEX ALIMENTARIUS.

• D.S. N° 040-2004-PRODUCE “Norma sanitaria para las

actividades pesqueras y acuícolas”.

• D.S. N° 007-2004-PRODUCE “Norma sanitaria de Moluscos

Bivalvos vivos”.

• Tener implementado el sistema de Análisis de Peligros y Puntos

Críticos de Control (HACCP), Buenas Prácticas de

Manufactura y SSOP.

• Contar con un procedimiento de trazabilidad de los

productos.

• Norma sanitaria del país de destino.

Solicitud de auditoria a 

la Dirección de 

Supervisión

Auditoria a 
infraestructura

Evaluación de 

resultados de la 

auditoria

Emisión del protocolo 

de habilitación 

sanitaria

El evaluador de la 

subdirección de 

Habilitaciones, verifica la 

conformidad de la 

documentación 

presentada, de acuerdo 

a los requerimientos del 

TUPA institucional

El inspector de la 

subdirección de 

Supervisión Pesquera, 

verifica el cumplimiento 

de las exigencias 

sanitarias y del país de 

destino



REQUISITOS DOCUMENTARIOS

Procedimiento Tupa Requisitos Generales

SUB DIRECCIÓN DE HABILITACIONES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS 
(Información para VUCE)

Nº TUPA
2015

PROCEDIMIENTO COSTOS PLAZOS

07

Emisión o renovación de protocolo
técnico para habilitación sanitaria de
planta de procesamiento industrial de
productos pesqueros y acuícolas, centros
de depuración, plantas de procesamiento
primario o artesanal y elaboración de
piensos.

S/. 1,436.60

S/. 2,860.10

18 días

a) Para planta de procesamiento primario 
o artesanal.
b) Para planta de procesamiento 
industrial.

1. Solicitud.
2. Copia legalizada o fedateada de la Resolución

de Licencia de Operación vigente, emitida por
la Dirección Regional de la Producción
(DIREPRO).

3. Plan de Análisis de Peligros y Control de Puntos
Críticos (HACCP).

4. Programa de Buenas Prácticas de Manufactura
(BPM).

5. Programa de Higiene y Saneamiento (PHS).
6. Pago por derecho de trámite.



REQUISITOS DOCUMENTARIOS
Requisitos Específicos

En caso de Plantas de Conservas

Se presentará los requisitos del Nro. 1 al Nro. 6, además:
7 Estudio de Penetración de Calor, en formato digital pdf.

En caso de Plantas de Segunda Transformación (Aceite refinado) y 
establecimientos que elaboran piensos

Se presentará los requisitos Nro. 1 y del Nro. 3 al Nro. 6, además:
7 Copia legalizada o fedateada de la Licencia de Funcionamiento Municipal.

8 Memoria Descriptiva (desarrollo del diseño y construcción de acuerdo a la

normativa sanitaria).

9 Remitir dos (02) juegos de planos originales:

a) Ubicación, firmado por un Arquitecto o Ingeniero.

b) Distribución de áreas, firmado por un Arquitecto o Ing.

c) Instalaciones sanitarias, firmado por un Ing. Sanitario.

10 Certificado de Habilidad original y vigente emitido por el respectivo Colegio

Profesional de los responsables del visado de los planos.

En caso de Renovación para Plantas de Segunda Transformación

Se presentará los requisitos descritos para la habilitación, además:
11 Declaración jurada de que no hay modificación de lo descrito en el Requisito

N° 8.



PROTOCOLO DE HABILITACIÓN SANITARIA



¿Cómo saber si una planta esta habilitada?



PROTOCOLOS DE HABILITACIÓN SANITARIA EMITIDOS 
2016 - 2017

Documentos Habilitantes 

emitidos por la SDHPA Enero 

a Mayo 2017 

Documentos Habilitantes emitidos por la SDHPA 2016

Total
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SUPERVISIÓN Y 
FISCALIZACIÓN
Pesca

Acuicultura 



CADENA DE PRODUCCION DE MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS

 Embarcaciones registradas

 Diseño, construcción y equipamiento 

embarcaciones

 Prácticas de Higiene

 Prácticas de manipuleo y preservación a 

bordo

 Trazabilidad: DER (Palabritas)

 Capacitación/Entrenamiento

PROCESAMIENTO 

PRIMARIO

 Clasificadas

 Abiertas

 Bajo Programa de Control y 

Verificación

MERCADOS 

INTERNACIONALES

Condiciones y requisitos en cada etapa

Productos certificados

 DPAs Autorizados

 Diseño, construcción y equipamiento

 Programa de Higiene

 Prácticas de manipuleo y preservación

 Trazabilidad: DER ( No palabritas)

 Capacitación/Entrenamiento

 Control Medios de transporte

 Plantas licenciadas/Habilitadas

 Diseño, construcción y equipamiento

 Programa de Higiene

 Prácticas de Manufactura.

 Sistemas HACCP

 Producto terminado

 Trazabilidad y Etiquetado

 Control Medios de transporte

 Capacitación/Entrenamiento

 Plantas  Autor/licenciadas/Habilitadas

 Diseño, construcción y equipamiento

 Programa de Higiene

 Prácticas de Manufactura.

 Sistemas HACCP

 Trazabilidad y Etiquetado

 Producto terminado

 Control Medios de transporte

 Capacitación/Entrenamiento

BANCOS NATURALES Y 

ACUICULTURA

AREAS DE 
PRODUCCION

EXTRACCION 

Y/O 

RECOLECCION

DESEMBARQUE

PROCESAMIENTO 
INDUSTRIAL

A

U

T

O

C

O

N

T

R

O

L



Sistema Sanitario “del mar a la olla”

PRACTICAR
MEJORA 

CONTINUA



Verificación de las condiciones de 
diseño para las embarcaciones

Control en 
limpieza

y desinfección

Diseño, evita 
daños físicos al 

pescado

Las empresa
alimentarias deben establecer y poner 
en marcha programas y
procedimientos de seguridad 
alimentaria basados en los principios 
de APPCC (Principios de
análisis de peligros y puntos de control 
crítico) (CE 852-2004)

BPB



Verificación de la bodega
donde se almacena el
pescado y el hielo.

Cuente con 
sistema de 

drenaje

Superficies en 
buenas 

condiciones y 
fáciles de 

limpiar

Contar con 
protección 

contra en el 
medio 

ambiente 



Suministros y servicios del personal

Programa de 
limpieza para 

Servicios higiénicos

Cada uno de los operadores
de empresa alimentaria a lo largo de la 
cadena alimentaria debe
garantizar que no se comprometa la 
seguridad alimentaria. (CE 852-2004)

BPHyS



Condiciones para la preservación del pescado

asegurar el 
enfriamiento

rápido y oportuno de 
la pesca

asegurar el 
mantenimiento del 

pescado a 
temperaturas

cercanas a los 0° C.

El almacenamiento 
con hielo en bodegas 
debe hacerse sobre 
repisas o estantes

Establecer criterios microbiológicos 
y requisitos relativos
a la temperatura basados en una 
evaluación científica de los riesgos
(CE 852-2004)



Prácticas de higiene y saneamiento en transporte

Al inicio y final de la

travesía o descarga de los productos deben ejecutar 
procedimientos de limpieza y

desinfección

Los operadores de los almacenes deberán establecer y 
aplicar un programa de

limpieza y desinfección

Se debe establecer un programa de mantenimiento de 
edificios, instalaciones,

equipos, utensilios, así como de calibración de instrumentos



DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

Contar con sistemas de 
registro continuo de 
temperatura en cada 

cámara o

almacén frigorífico

Las

instalaciones destinadas 
al almacenamiento de 
productos congelados 

deben

asegurar una 
temperatura de -18 °C o 

más baja

Las superficies 
interiores deben ser de 

materiales que 
permitan una fácil 

limpieza y desinfección

cumplir con las 
condiciones de 

iluminación y ventilación 
a 

que se refieren los 
artículos 34° y 35 del 

Reglamento aprobado

por Decreto Supremo N°
007-98-SA.

BPT



ACTVIDADES DE ACUICULTURA

Los centros de 
cultivo deben 

estar ubicados en 
zonas libres de

contaminación.

dimensiones 
suficientes de 

modo que 
permitan el 

desarrollo de sus 
actividades

BPA



Los centros de 
cultivo deben 

aplicar un 
Programa de 

Higiene y

Saneamiento que 
implique: 

Limpieza y 
desinfección

Manejo de 
residuos

Control de 
plagas

Control de la 
calidad 

sanitaria del 
agua

BPA

28



PROCEDENCIA DE LAS OVAS

PROCEDENCIA DE LOS ALIMENTOS

•E.U.

•DINAMARCA

•REINO UNIDO

•CHILE

•NACIONAL

•IMPORTADO

29



ACONDICIONAMIENTO

30



MANIPULEO

•Debe efectuarse técnicas 
especificadas para cada tipo 
de cultivo; haciendo uso de 
los medios necesarios que 
eviten el deterioro del 
recurso 

TECNICAS DE 
COSECHA

•Las técnicas de cosecha 
deben ser llevadas a cabo de 
modo que prevengan la 
contaminación, mantengan 
la calidad sanitaria

PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD

•Los centros de cultivo deben 
tener y aplicar un programa 
de aseguramiento de la 
calidad sanitaria del 
producto cultivado, dirigido 
a prevenir y controlar

31
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PROCESAMIENTO

Los Operadores son los responsables de desarrollar e implantar los planes HACCP y las 
AUTORIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL tienen que ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO.

33
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Sistema que permite
identificar, evaluar y
controlar peligros
significativos contra la
inocuidad de los
alimentos.

Sistema HACCP

http://2.bp.blogspot.com/_chAtdUUL6QM/SwsfwxyxICI/AAAAAAAAAAs/M51Wt4gIA40/s1600/CONTROL1.jpg
http://2.bp.blogspot.com/_chAtdUUL6QM/SwsfwxyxICI/AAAAAAAAAAs/M51Wt4gIA40/s1600/CONTROL1.jpg


Visión integradora de una cadena alimentaria

¿QUIEN CONSUME?

¿QUIEN PRODUCE?

¿QUIEN CONTROLA?

¿QUIEN LOS MANIPULA?

SEGURIDAD

TODOS 

CONSTRUYEN 

la

35



TODOS DEBEN CONOCER

TODOS DEBEN CUMPLIR

TODOS AYUDAN A ESCRIBIR

TODOS AYUDAN A CORREGIR

En una cadena alimentaria...

Las BPM
36



Control del 
producto 

terminado

Control de

Proceso 3

Control de

Prodeso 2

Control de

Proceso 1

Control de 

Almacen

Control de

Compras

ASEGURAMIENTO DE LA INOCUIDAD

PROBLEMAS? PROBLEMAS?

HACIA ATRAS HACIA ADELANTEDENTRO DEL PROCESO

T        R        A        Z        A        B        I      L        I        D       A       D

p

r

o

v

e

e

d

o

r

c

l

i

e

n

t

e
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TRAZABILIDAD EN TODA LA CADENA PRODUCTIVA

RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR



PROTOCOLO DE HABILITACIÓN SANITARIA



PROTOCOLO DE HABILITACIÓN SANITARIA
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PROCEDIMIENTO PARA 
CERTIFICACIONES PESQUERAS Y 
ACUÍCOLAS 
Tupa N° 30

Procedimiento P01-SDCPA-SANIPES



DHCPA/SDCPA

Certificados Oficiales emitidos 2017, hasta el 25 de Mayo de 2017: 7514

Pesca: 4512

 Congelados: 3384

 Conservas: 650

 Otros: 478

Aceite: 400

Harina: 2602

Emisión de Certificado Oficial Sanitario:

• vía VUCE

• para Europa mediante el uso del sistema TRACES



FLUJO DE PROCESO DE CERTIFICACIÓN

Solicitante/

Exportador

VUCE

TRACES

SDCPA
“Verificación 
de requisitos”

CERTIFICADO SANITARIOVentana única de 

comercio exterior

Trade Control and Expert System - Europa EU

http://trafficlight.bitdefender.com/info?url=https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/&language=es_ES
http://trafficlight.bitdefender.com/info?url=https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/&language=es_ES
https://www.google.com.pe/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwi8iZX-kdrUAhWOZiYKHeyhCAwQFggkMAA&url=https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/&usg=AFQjCNEra9ufBXXuEkNmop4rHIfgTOfrdw


¿Qué es VUCE?



¿Qué es TRACES? 
El sistema TRACES es una herramienta de gestión de los movimientos de animales y productos de

origen animal que proceden del exterior de la Unión Europea o de su territorio. Este sistema consolida y
simplifica los sistemas existentes. Se trata de una importante innovación para mejorar la gestión de las

epizootias y reducir las formalidades administrativas que afectan a los operadores económicos y a las

autoridades competentes.

ACTO
Decisión 2003/623/CE de la Comisión de 19 de agosto de 2003 relativa al desarrollo de un sistema

informático veterinario integrado denominado TRACES.

SÍNTESIS

El sistema TRACES ( TRA de Control and Expert System) crea una base de datos central única para
seguir los movimientos de animales y de algunos productos de origen animal dentro de la Unión

Europea (UE) y los procedentes del exterior.

Características
Las principales características de TRACES son:

• la transmisión electrónica de la información;

• la gestión centralizada de los datos reglamentarios de referencia;

• la interoperatividad con los demás sistemas de información;

• el multilingüismo.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32003D0623


¿Qué es TRACES? 
Objetivos

El sistema TRACES tiene por objeto:

 mejorar la cantidad y la calidad de la información sobre los movimientos de animales;

 mejorar el intercambio de información entre las autoridades nacionales y europeas;

 proporcionar un sistema de certificados veterinarios electrónicos que permitan a los operadores

comerciales introducir la información en línea;

 gestionar las listas de establecimientos de países fuera de la UE autorizados a exportar productos

de origen animal a la UE;

 gestionar los cargamentos rechazados en las fronteras de la UE;

 centrar los controles en la salud pública y animal y el bienestar de los animales (sobre todo durante

su transporte, etc.);

 centralizar las evaluaciones de riesgo de epidemias potenciales;

 superar las dificultades lingüísticas facilitando el acceso a la información;

 integrar a todos los operadores implicados creando un sistema de desarrollo de las operaciones

para el intercambio de documentos entre operadores económicos y autoridades competentes.



PLATAFORMA TRACES



PROCESO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
SANITARIO PARA EXPORTACIÓN
Solicitud por VUCE

Evaluación de la 
documentación

REQUISITOS INDICADOS EN EL TUPA N° 30

• Solicitud única de comercio exterior (SUCE) a través de VUCE.

• Etiqueta original del producto.

• Acta de muestreo e Informe de ensayo del producto a

certificar, emitido por una Entidad de apoyo al SANIPES.

OTROS REQUISITOS

• La planta donde se procesa el producto debe estar

habilitada por el SANIPES, asimismo debe estar en el listado de

plantas autorizadas de acuerdo al destino.

• Control de saldos.

Conformidad Inicial del 
expediente

Ingreso definitivo de la 
documentación

Evaluación 
documentación final

Conformidad del 
expediente

El evaluador de la 

subdirección de 

Certificaciones 

Pesqueras, verifica la 

conformidad de la 

documentación 

presentada, de acuerdo 

a los requerimientos del 

TUPA institucional

Emisión del certificado 
sanitario de exportación



REQUISITOS DOCUMENTARIOS

Procedimiento Tupa

Subdirección de Certificaciones Pesqueras y 

Acuícolas (información para VUCE) Requisitos

1. Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE) 

2. Acta de inspección y muestreo sanitario del lote, 
emitido por una Entidad de Apoyo al SANIPES.

3. Informe de Ensayo del lote, emitido por una Entidad 
de Apoyo al SANIPES.

4. Lista de embarque (Packing list) o control de saldos.

5. Etiqueta original del producto. 

6. Pago por derecho de trámite.

7.    Acta o Documento de Supervisión de Embarque.

SUB DIRECCIÓN DE CERTIFICACIONES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS 
(Información para VUCE)

Nº TUPA
2015

PROCEDIMIENTO COSTOS PLAZOS

30

Certificado Oficial Sanitario para productos
pesqueros y acuícolas con fines de
exportación.

3 días
a) Incluye Supervisión de Embarque S/. 381.90

b) No Incluye Supervisión de Embarque por 
parte de SANIPES

S/. 116.30



MODELO DE CERTIFICADOS CON 
FINES DE EXPORTACION



CHINA (Formato para consumo humano)



CHINA (Formato para consumo no humano)



RUSIA (Formato para consumo humano) 



UNION EUROPEA (Formato para consumo humano) 



UNION EUROPEA (Formato para consumo no humano) 



UNION EUROPEA (Formato para consumo no humano) 



ARGENTINA (Formato para consumo humano) 



BRASIL (Formato para consumo humano) 



BRASIL (Formato para consumo no humano) 



REQUISITOS SANITARIOS PARA LA EXPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS

En proceso de actualización 



REQUISITOS SANITARIOS PARA LA 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS A LA UE



REQUISITOS SANITARIOS PARA LA 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS A LA UE



CERTIFICADOS SANITARIOS EMITIDOS 2016 - 2017

Autorizaciones (Documentos Resolutivos - DRs): En 

este año se han emitido 12785 DRS aprobatorios.

Trámites (SUCEs) realizados por Equipo 



GRACIAS



Sede Surquillo: Domingo Orué Nº 165, piso 7, Surquillo - Lima, Perú

Sede Ventanilla: Carretera a Ventanilla Km. 5.2, Callao - Perú

Central telefónica: (51-1) 213 8570

www.sanipes.gob.pe

Sanipes @SanipesPerú Sanipes TV


